
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiocho de enero de dos mil veintidós  

    
VERBAL No. 11001310302720170036800   
 
Procede resolver el recurso de reposición interpuesto contra  la 
providencia de fecha 29 de noviembre del año 2021, que concedió el 
recurso de apelación en el efecto devolutivo.  
 
Vistos los argumentos del recurrente dados en el escrito contentivo del 
recurso, para resolver, se CONSIDERA: 
 
El despacho acoge los argumentos del recurrente y da por aclarado el 
punto en la forma indicada, como quiera que el art. 324 del CGP 
dispone que al conceder el recurso en el efecto devolutivo o diferido 
deben remitirse al Superior la reproducción de las piezas que el 
Juzgador señale, lo cual se omitió en la providencia censurada al 
ordenarse remitir el expediente y no su reproducción.  
 
Conforme lo dicho,  se repondrá la providencia en forma parcial, por lo 
que el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

  
 RESUELVE: 
 
REVOCAR parcialmente el inciso final de la providencia censurada para 
en su lugar ordenar remitir por secretaria COPIA DIGITAL del 
expediente a esa Honorable Corporación, en lo demás queda incólume.  
 
NOTIFIQUESE, 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS. 
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